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GACETA DE MADRID
DEL JUEVES 12 DE MARZO DE 181B. *

AFRICA.

Argel 20 de Enero. >
El 29 de Octubre último, á pocas millas del cabo de S. Vicente, fue 

apresado por una goleta argelina un bergantín mercante sardo, á pretexto de 
no ajusta? bien el papel de contraseña. En consecuencia el arraez mandó ma
rinar>1 bergantín, y trasladando á bordo de su goleta al capitán , querrá 
genovés ,y á 13 marineros, dió la vela para Argel. En la travesía fueron 
tratados los prisioneros como esclavos , exceptuando la cadena, insultados y, 
apaleados, sin mas,alimento que pan y agua, y obligados á hacer el servicio 
del buque, alternando de cuatro en cuatro horas.

La goleta llegó á Argel el 19 de Noviembre, y el buque apresado algunos 
dias después. El día 20 del misino fue conducido el capitán genovés al almi
rantazgo deArgel, donde fueron examinados sus papeles, incluso el de la 
contraseña, sin que se observase en ellos la menor irregularidad. A pesar de 
esto mandó él Deyque se confiscase el cargamento, como también el de otros 
tres buques españoles que habían sido apresados con igual pretexto. El cón
sul y vice-cónsul de S. M. el Rey de Cerdeña- nada pudieron conseguir del 
Dey, á quien se presentaron por consejo del cónsul de Inglaterra, quecos 
apoyaba fuertemente. El Dey respondió que si entregaba el cargamento se 
exponía á perecer ámanos de sus propios soldados, que ya amenaz iban aban
donarle para seguir á otro Dey, proclamado por las tropas de Constanrina. 
4„. El 20 de Noviembre fue conducido el capitán gen vés ante el Dey, quien 
le hizo varias preguntas sobré el cargamento y sus propietarios, á las cuales 
satisfizo. Después le llevaron al almirantazgo , donde estaban el cónsul y vice
cónsul de Cerdeña con todos los demas cónsules, excepto los de Francia y 
Tosca na. En esta junta el vice-cónsul de Cerdeña servia de intérprete , y ha
blaba en nombre de todos. El gefe del almirantazgo presentó á los individuos 
de este figurado tribunal el papel que sirvió de pretexto á la presa. El vice
cónsul observó que el papel no estaba íntegro como antes, pues le faltaba un 
pedazo; y habiéndole tomado de mano del ministro de marina, hizo al ca
pitán que se acercase para reconocer el papel en presencia del tribunal y dé 
los cónsules. El capitán le reconoció en efecto ; pero al mismo tiempo indicó 
el contenido del pedazo que faltaba , y que se había cortado poco antes. El 
vice- cónsul hizo ver á todos la perfidia , y protestó contra ella : en segui
da fue pasando el papel de mano en mano á los cónsules , y todos recono
cieron la alteración que en él se había hecho. El agente de los Estados Unidos



de América fue el primero qué^alzcLJa voz; y dirigiéndose á la junta pon la 
mayo* energía., dijo que semejantes acciones solo eran propias de bandidos y 
de bárbaros, y juntó su protesta á .la del.vice-cónsul. Todos los otros,cónsu
les hicieron lo mismo,declarando qué no v>ian razón ajgupá que pudiese jus4 
tífícar el apresamiento; y añadieron'que si contra todo derecho sé qúériá ab
solutamente usurpar el cargamento, era excusado que hubiese cónsules para 
presenciar tales violencias; Eos arráes qué componían el consejo empezaron á 
declamar contra el vice-cónsul sardo por haber exasperado á los otros cónsu
les, y dijeron que harían Te desterrase él Dey. Con ésto se disolvió la junta: 
el capitán se refugió á la casa del c90spl.de, España, donde los otros se junta
ron , y de alli se trasladó á bordó. Por la noche hicieron los moros salir al 
vice-cónsul de Argel, y embarcarse en el bergantín sardo; y al dia siguiente 
empezaron á desembarcar el cargamento confiscado, cuya operación duró has- 
te el 3 dé Diciembre. El 5 del pro pió mes fue llamado ef capitán por el 
ministro Michclacú, quien le entregó 350 duros pór el flete del buque, y '50 
á título de regaló del Dey, creyendo sin dudá paliar con esta aparente gene
rosidad el violento é injusto despojo qué acababa de practicarse. Eii seguida 
hicieron Armar al capitán un pápel en idioma turco, dieiéndole qué era el re* 
cibo de la cantidad entregada, pero sin estar presenté el intérprete. El capi
tán dió la vela de Argel en 14 de Diciembre , y llegó el 26 á Génova junta
mente con el vice-cónsul.

Tánger 26 de Febrero.
Hoy ha salido de esta bahía la fragata que ha regalado al Dey de Arget 

él Sultán de Marruecos, y en ella va su comisionado Bentalén, el cual ha 
comprado y conduce también 25 negros para la guardia del Dey.

AUSTRIA.
Vtena 11 de Febrero.

Á La academia de nobles artes, de la qué es protector él Príncipe de Metter- 
¿íich, célebrará mañana el cumpleaños de S. M. el Emperador. Entré lés nue* 
vós académicos que con este motivó han de ser nombrados se cuenta á S. M. 
la Emperatriz , al Archiduque Maximiliano, á S. A. R. él Infante de España 
D. Francisbo\ al marques de Mariaiva, que llegó ayer de Roma, y alem- 
bájadór dé Francia el conde de Caráman. ' ' * * ; ^
" v':; ;■ r - l-" ' ■ - Idem 12'.' • ; : : T ; ‘■

El diá 22 del pasado, habiéndose presentado á S. M. el Emperador ún§ 
diputación dé los estados de la Gaüitzia á cumplimentarle por su casamiento* 
y á entregar á S. M. ta Emperatriz los presentes de costumbre, el Emperador 
les contestó en los términos siguientes,:

,,Mi mansión en Gallit?iá mé ba'sido de la mayor satisfacción > porqué 
habiéndometrasladado £ aqíielpais con el objeto de informarme dé. sií Sitúa-*- 
éioh y necesidades, mejorar sus establecimientos útiles,' y corregir los qué 
ijo 16 fuesen, he conseguido, cuanto deseaba , habiendo encontrado en aquél» 
reino unos habitantes fieles, activos, laboriosos, y á pr pósito para todó- 
cuanto puede contribuir á ilustrar el entendimiento.. Ademas de esto rengó 
tina especial satisfacción en hacer á las diferentes clases de aquel reino la jus^ 
ticiá1 de que siéndó los últimos de mis hijos, roe han dado los mismossineeiok



tsstimoiúos'de! amor 4 que los mas antiguos metemanhacey a mucho tiem
po acostumbrado.” ' * s; < * j

. , \ ^ . FRANCIA. : r. -J . v ;:%r
Parts 2,2 de Febrero, . !. ;

Hace ya mucho tiempo que toda la Europa, convencida de los graves in
convenientes que tiene el método ordinario dé enriar los linos y cáñamos pa
ra corarlos, se ocupaba en encontrar un .nuevo modo de iconseguir esto sin 
el embalse, que al mismo tiempo que destruye estas, plantas,.perjudica en 
tanto grado á la salud pública inficionando el aire, que no. pocas veces ha 
sido causa de enfermedades graves y mortales; pero todos sus esfuerzos ha
bían sido'vanos, «iii qué nada se hubiese logrado ni con los premios ofreci
dos en distintas épocas por varias academias y otros cuerpos , ni con la má* 
quina inventada por los ingleses LeeH i 11 y Bandt, porque siendo su mam en-* 
te costosa-y muy Complicada, estaba muy lejos de poder ser generalmente 
adoptada. : : r ^ . •'

Pero’por fin Mr'* Cristian, director* del conservatorio Real de artes y ofi
cios, de ésta capital , acaba de lograr lo que tanto se deseaba, inventando án* 
máquina, que reqne las ventajas de ser poco costosa y menos complicada, de 
sacarse por su medio un tercio mas de hilaza declinó y'cáñamo, y de ser 
finas fuerte, mas delgada , mas flexible y de mejor color que la que dan los 
linos y cáñamos enriados. ¡ "

Mr. Cristian, aunque seguro de las ventajas de su nueva máquina, no ha 
querido darla á conocer hasta después de haberla egecutado en grande,y 
expuéstola á la vista de todos; después de lo cual la presentó al ministró del 
Interior, :y éste la manifestó á S. M., que deseoso de proteger y perfec
cionar la industria pública, nombró, por decreto de anteayer á Mr. Cristian* 
individuo de la orden Real de lá legión de Honor, y mandó que se hiciesen 
modelos, dibujos y explicaciones de esta máquina , y que se distribuyeseis 
por todos los departamentos dé Francia para que los propietarios puedan
construir las que necesiten, y hacer que sirva para la cosecha de este año.

.■ ....... » ?
: ESPAÑA. - - - /. -

México // de "Noviembre, \ +
El Exento. Sr. virey ha> recibido los partes siguientes: *

PROVINCIA DÉ GUANAJUATO.» , * • A
i.° Del mariscal de campo D. Pascual de Liñan.

•• „ Exctno. Sr.: Paso á manos dé V. E. el parte circunstanciado de que: 
hablé á V. E. en oficio de 29 de Agosto próximo pasado desde Irapúato del* 
ataque dado contra la villa de León por el traidor Mina en la noche del 26 
al 27 del mes de Julio último, y rechazado gloriosamente por la división' 
auxiliar de Nueva-Galicia, un escuadrón de dragones del Príncipe y los rea
listas de la misma villa, con pérdida considerable y confusión de los rebel
des y bandidos de Mina, que se lisonjearon apoderarse del pueblo durante’ 
la ausencia del brigadier D. Pedro Celestino Negrete * comandante de iá di
visión de Nueva-Galicia, que con la mayor parte so caballería y 2 ca-*



2Ó0
ñones de i 4 había ido á Sííao para avistarse conmigo. Aun no he recibido 
el parte del comandante militar de León de la misma acción, que deberá es
pecificar mas por menor la parte que en ella tuvieron los realistas de aquel 
pueblo y el escuadrón del Príncipe; al momento que lo reciba lo elevaré á 
V. E. como debo para su superior conocimiento.

„Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general del plan del frente 
del fuerte de los Remedios Setiembre 5 de 1817. = Excmo. Sr. = Pascual de 
Tiñan. = Excmo. Sr. virey D. Juan Ruiz de Apodaca.” ■>

2.0 Parte del brigadier D. Pedro Celestino Negrete.
„ Acompaño á V. S. el oficio original del coronel de dragones de Nueva- 

Galicia D. Josef Antonio de Andrade, segundo comandante de la división 
áp mi cargo, con que me da parte detallado de la gloriosa defensa que hizo 
en la villa de León, rechazando con grandes ventajas al traidor Mina y su 
gavilla, unida con la de Moreno y otros cabecillas.

„Dios guarde á V. S. muchos años. Villa de León Agosto 24 de 1817. 
= Pedro Celestino Negrete. =Sr. mariscal de campo D. Pascual de Lman.”

3 ? Parte del coronel ZX Josef Antonio de Andrade.
„En oficio de 27 del pasado á las 7 de la mañana di parte á V. S. del 

ataque sostenido contra el traidor Mina en aquella madrugrada, no pudiendó 
detallar á V. S. por entonces el'pormenor de todo por no haber recogido las 
noticias correspondientes, y por el mal estado en que me hallaba de resultas 
de la herida que recibí; ahora lo hago diciendo á V. S. que á los primeros 
tiros que oí por la entrada de Silao, que rompió la guardia de prevención 
de mi cuartel, me dirigí á la plaza; y haciendo formar á la tropa con la ve
locidad del rayó, mandé marchar al fortín de S. Antonio al teniente coronel 
D. Francisco Falla, comandante militar de esta villa, y los realistas de ella 
con un cañón;'al rastrillo de Silao con la mitad de la compañía de cazado
res de Toluca y otro canon, al teniente de ella, graduado de capitán, Don 
Josef Gil Tabeada; y al de Lagos cpn media compañía de fusileros de To
luca, y otró canon al teniente D. Domingo Travieso. Cubrí también todos 
los puntos de O. y S. de esta villa, y dejando, un fuerte cuerpo de infantería 
de reseryá en la plaza al mando del teniente coronel graduado D. Josef Leo
nardo Tejada , y otro de caballería al del de igual clase D. Manuel Rubio, 
me dirigí al rastrillo de Silao, y tuve Ja noticia en el camino de que los ene
migos Habían entrado por el de S. Antonio antes de que Falla se acercase, 
dándoseme parte á poco momento de haberlos ya desalojado; y sin embar
go le reforcé con otra mitad de la compañía de Toluca. Al pasar yo á hacer 
un reconocimiento de dicho fortín, me encontré en la calle con un grupo de 
rebeldes de Mina que habían penetrado taladrando paredes, en cuya refriega 
salí herido , y replegándome á un piquete de cazadores de Toluca que traía 
un poco detras, se les hizo fuego, y á continuación, con el cañón del rastri
llo de Silao, con lo cual se desalojaron, quedando muertos allí la mayor 
parte, y entre ellos un oficial ingles y un gefe francés (según el reconoci
miento que se hizo luego que amaneció con uno de los prisioneros); mas no 
bastó para contener el orgullo de estos malvados, pues continuaron tomando



... . . - . - - .
las azoteas y taladrando paredes ; pero al mismo tiempo nuestra tropa no 
perdía fatiga y y obedeciendo mis órdenes puntualmente trepaba las azoteas 
con intrepidez, penetraba los patios, y de todos puntos fueron completa
mente rechazados con mucha pérdida.

„A las 4 de la mañana calmó la acción; y hallándome bastante agrava
do por la herida, entregué el mando al teniente coronel D. Francisco Falla, 
y me retiré á mi casa: mas á la media hora volvieron á dar otra fuerte car
ga; pero con la misma furia que lo verificaron fueron rechazados > según avi
so que inmediatamente me dio el expresado teniente coronel Falla.

„ Después de las $ de la mañana dió parte el vigía de que los bandidos se 
retiraban : en el momento hice salir el escuadroo de Querétaro con su coman
dante D. Manuel Rubio, y el del Príncipe á las órdenes de su capitán Don 
Pedro Otaño, con el objeto de que hiciesen un reconocimiento, y previendo 
que el camino que los enemigos llevaban era de alturas, no tuve por conve
niente el que los siguiesen; pues tomando alguna posición ventajosa se podía 
acibararla acción con igualarles en pérdida, por loque se retiró esta caballe
ría á las dos horas, cerciorados de que ya no había enemigos. La pérdida de 
estos.consistió en 21 prisioneros y 22 muertos,contados entre ellos 8 extrange- 
ros, inclusos el gefe y oficial dichos. Se sabe que por el camino fueron en
terrando algunos, y se calcula por todas las noticias tenidas que su pérdida 
ascendió á 150 hombres y 80 fusiles, de los que se han recogido 21 y 9 lan
zas, y sobre 40 caballos. La nuestra consiste en 10 muertos , 6 prisioneros y 
14 heridos, pero de estos se hallan ya 4 buenos; estando incorporados en 
los heridos, aunque no de gravedad, el subteniente del batallón de Guada- 
lajara D. Alfonso Cárdenas , que manda la artillería de esta división.
- ,,Son adjuntos para los fines convenientes los partes que me han pasado 
los comandantes de-los rastrillos de Silao y Lagos.
, y, Son muy acreedores á la mayor consideración del Gobierno todos los 
caballeros oficiales y tropa, pues la acción ha sido de consideración, tanto por 
el orgullo y opinión que había logrado tener por estos pueblos , como V. S. sa
be, el rebelde Mina, cuanto porque habiéndose introducido dentro de forti
ficación por varios puntos, fueron rechazados con energía, sin que ningún 
individuo de los que he tenido el honor de mandar haya acreditado otra cosa 
mas que honor, valor y decisión. Recomiendo á V. S., para que si lo tiene 
á bienio haga á la superioridad, á mis ayudantes teniente D. Francisco Pa
checo y cadete D¿ Josef Ignacio Basadre, ambos de mi regimiento, que en 
medio de los mayores riesgos comunicaban mis órdenes con exactitud, y lo 
níismo el teniente de:dragones de Querétaro D. Mariano Rico, que con 20 
hombres de su regimiento se bailaba á mi inmediación, de que le resultó ei 
caballo herido.

,,El teniente coronel D. Francisco Falla, los oficiales y realistas de esta 
villa se portaron con la mayor bizarría , dictando el expresado Falla sus 
disposiciones, y sacando de ellas las mayores ventajas , por lo cual le con
sidero digno del aprecio del superior Gobierno; lo es igualmente el sargen-' 
to de mi regimiento Josef Manuel Velazquez , que hallándose de guardia en 
el cuartel, desde la azotea hizo un vivo fuego á los rebeldes, hasta tanto que 
se le acabaron las municiones, y se replegó al restrillo de Silao.
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4 ,, Dios aguarde á V; S. machas, arjos. León Agosto i.° de 181.7.== Josef
Antonio de Andrade* ==Sr. brigadier I). Pedro;Celestino Negrete.” (Se con
tinuaran.)

Jaén 28 de Enero,

El Real colegio de Agustinos Calzados, deseando adelantar la educación 
por cuantos medios le son posibles, ha determinado que sus alumnos sean 
examinados públicamente tres veces al año. La primera que tuvo efecto esta 
determinación fue en los dias 22 y 23 del mes próximo pasado. t

Dióse principio con un discurso latino en obsequio de,1 G. P. S. Agustín, 
en el que demostró D. Juan de Alcázar que las verdaderas ofendas. deben es? 
tar enlazadas con la virtud. En seguida Los d,e su clase manifestaron sus co-» 
cocimientos no comunes, traduciendo en las cartas de Cicerón y comentarios 
de Julio Cesar, con la explicación de todo el sistema gramatical. Pasando 
después á los poetas tradujeron muchos epigramas de Catulo y Marcial, va^ 
rías elegías de Propercio y Ovidio, las églogas y parte dé la Eneida de Vir
gilio; midieron sus versos,calificaron las sílabas,y explicaron las figuras poé
ticas. Finalmente, después de otros varios egercicios, dijeron las. principales 
reglas de la retórica ^ y explicaron sus tropos y figuras.

Los de segunda clase hicieron el egercicio de las partes de la Oración y 
aplicación de ellas, volviéndolas del latín al castellano, y de este al latín con 
todas sus modificaciones; y por último manifestaron su inteligencia y eleva
dos conocimientos, no solo en los rudimentos de la latinidad , sino también 
en toda la doctrina cristiana y reglas de urbanidad, reduciendo á la práctica 
las principales reglas de esta.

La tercera clase dió principio preguntando y respondiendo á todo él ca
tecismo de Ripalda y al de urbanidad cristiana; recitaron- y explicaron va-, 
ríos pasages de historia sagrada, diferentes fábulas de Iriarte; y Sama niego, 
principios de gramática castellana y reglas de ortografía; fioaímente m.ani-t 
festaron sus conocimientos muy superiores á la edad en calografía y animé-- 
tica, circulando sus planas escritas según las reglas de Torio, y practicando 
toda clase de cuentas con tal agilidad que merecieron los mayores aplausos.?

Los niños de la cuarta clase, de edad de cinco á siete años, repitieron 
los mismos egercicios de doctrina, urbanidad y de algunas lecciones d£;his-; 
toria sagrada, que solo de oir á ios otros habían aprendido. Ultimamente Jé-; 
yeron con despejo y desembarazo en varios libros, dando razón de las síla-, 
bas y signos de la puntuación.

Él limo. Sr. obispo D. Andrés de Estéban y Gómez, que á pesar. de 
la intemperie se dignó presidirlos, dió las mayores pruebas de sú belo por 
la educación, premiando á unos niños, socorriendo á otros, y ofreciendo» 
vestidos á los mas pobres , como efectivamente los han recibido ya completos 
dejsu benéfica mano Manuel Tornero y Gabriel Varela.

Merece particular elogio el zelo de Doña Joaquina Delgado de Esponera, 
que ha vestido á Diego Reja, que sobresalió en la cuarta clase.

La completa satisfacción de los magistrados, de los señores de ambos ca
bildos, de muchos eclesiásticos seculares y regulares, y de multitud de per
sonas de uno y otro sexo que se dignaron asistir, da un pública testimonio



del zelb y esmero con qué estos religiosos'se empeñan, en 'el adelantamiento 
de la educación pública.

Ver gara <2,6 de Febrero, *
Concluidó el primer cuadrimestre del año literario empezaron en el Real1 

seminario dé nobles de está villa los exámenes públicos el dia ió del presen
te, y siguieron en los inmediatos hasta concluir las clases del plan de sus es
tudios por el orden siguiente: doctrina cristiana, primeras letras , gramática 
ele las lenguas castellana, latina, francesa é inglesa, lógica, filosofía moral, 
matemáticas , cronología , historia antigua y moderna , dibujo, música vocal 
é instrumental y baile. Tanto los caballeros seminaristas como los externos 
respondieron con oportunidad y exactitud á cuantas preguntas se les hicieron, 
mereciendo los aplausos de todos los concurrentes; á cuya presencia se con
cluyeron igualmente los egercicios con la distribución de premios que se 
acostumbra.

Madrid ii de Marzo.

2ÓJ

ARTICULO I> E OFICIO.

El Rey nuestro Señor se ha servido conceder su Real permiso al capitán 
D. Josef Ignacio Casanova, regidor perpetuo del excelentísimo ayuntamien
to de Guayaquil, para que pueda usar la condecoración de la ñor de Lis con 
que le ha agraciado S. M. Cristianísima.

Igual permiso se ha servido S. M. conceder á D. Félix Martínez Saave- 
dra, regador perpetuo de Ciudad-Real. < r

Por Real resolución de S. M., dada á la «consulta personal que le hizo 
el Consejo en el viérnes 13 de Febrero próximo, se ha servido conceder á la 
villa de Sacedon permiso para trasladar la feria que celebraba en la semana 
de Pascua de Resurrección á la de Cuasimodo, principiando desdé el do
mingo de ella; paira lo cual se ha librado con esta fecha la Real provisión 
oportuna. '

El día i.° de Abril próximo saldrá de Cádiz la goleta Mariana ¡ cor
reo de la armada, con la correspondencia de oficio y pública para todos los 
puntos de las Amérrcas. Lo que se avisa ai público para su inteligencia á los 
finés qiye le convengan. ¡ v. ' ’ ’ ,

En virtud de providencia del limo. Sr. 1>. Estéban Antonio de Qrcllana„ del 
Consejo y Cámara de S. M. en el Real y supremo de la Guerra, y asesor general de 
los cuerpos y tropas de casa Real y su juzgado privilegiado , se cita, llama y em
plaza á todas y cualesquiera personas que se conceptúen con derecho^á los bienes d,e 
la testamentaría dei Excmo. Sr. conde de Lalaing, caballerizo mayor que fue de 
S. M.la augusta Madre del Rey nuestro Señor, para que dentro del prefiso.^rrm- 
lio de 30. dias acudan á djch.o juagado , privife,giadó., y .escribanía del. q>ií>mp á. cargo 
de D. Román Lorenzo Calvp % que lo es de cámara de dicho supremo Consejo de la 
Guerra, por sí ó por medio de procurador con poder bastante á promover sus ins* 
Rancias loa que las tuvieren pendientes, y decir y exponer-de su derecho y justicia 
los que po las hubieren,promovido; con apercibimienro de.,que. transcurrido que sqa 
dicho térmiho' sin haberlo verificado hn.os ni otros }les; parará .elperjuicio que hgja

V —- »••'■■■ -»----- <■ ¿ ...Y 'Y»..-............. •- *'•••* » • •
Hallándose pendiente la testamentaria de María .Dana, vecina que tue del lugar



de Csrabanchel de abajo# en el juzgado civil del señor alcalde de Casa y Corté Don 
Martin de Gaztañaga, y escribanía de provincia y comisiones de D. Manuel Lope*, 
de Rivas# se ha mandado por dicho señor citar y emplazar, como se hace por me
dio de este periódico, á lodos los que se contemplen acreedores á Ja referida testa
mentaría, para que en el término de 15 días, contados desde el 12 del corriente, so 
presenten en dicho juzgado y escribanía por sí ó por medio de apoderados compe
tentemente autorizados á reclamar y legitimar sus respectivos créditos; con la pre
vención de que pasado dicho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
■que haya lugar.

Real cédula de S. M. y Señores del Consejo, por la cual se manda guardar y 
'Cumplir el tratado que va inserto, concluido entre S. M, y el Rey del reino unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda, para la abolición del tráfico de negros. Véndese 4 
4 rs. en el despacho de la imprenta Real.

Los suscriptores al periódico de música titulado la Lira de Apolo acudirán á 
recoger el cuaderno 4.0, primero del segundo trimestre, y adelantando, el importo 
del 5.0 Los que quieran los instrumentales de las poesías que se publican en este pe
riódico se dirigirán en esta corte al despacho de la calle del Turco» en donde se 
hallan de venta los cuadernos sueltos del primer trimestre á razón de 18 rs. cada uno.

Minerva, ó el Revisor general: obra periódica: tomo 10 de la Miscelánea'crí
tica, que contiene entre sus principales artículos la noticia de los progresos de la li
teratura en España desde principios del siglo hasta el año de 1809; el plan de edu
cación mutua según los métodos de Lancaster y B 'I¡; noticias estadísticas; reflexio
nes sobre la deuda pública de Inglaterra; Ja ciencia del pretendiente; extracto dé 
obras nuevas nacionales y extrangeras; y en el artículo poesía la oda del festín de 
Alejandro. Se hallará á 12 rs. en Ja librería de Escribano» calle de las Carretas» 
dónde se admiten las suscripciones» y se haiian de venta los tomos anteriores. 'I

Curso elemental de historia para los militares, compuesto de orden del Exce
lentísimo Sr. duque del Infantado para los caballeros cadetes de Reales Qqardjas 
Españolas por D. F. de Anaya: tomo i.°—.Descoso ti Excmo. Sr. duque del Infan
tado de que nada falte para la instrucción de los caballeros cadetes de Reales Q-uar- 
días Españolas, mando componer este curso en atención á la absoluta necesidad qúe 
itienen los militares de estudiar la historia. En este primer tomo» a! que sucederán 

^progresivamente los tres restantes para completar el plan, se han puesto los princi- 
«acontecimientos de los antiguos imperios de Babilonia, Media y Persia; lo 

-gaértütéciente á los antiguos egipcios» indios y fenicios» y la historia de Grecia di- 
artdida en sus cuatro edades. Se hallan en toda la obra muchas advertencias políticas

Íremórales, y una noticia de la táctica griega. En los hechos militares» á los que sé 
es da la preferencia» se ponen advertencias deducida* de ellos, y aplicadas al siste

ma actual de la guerra» y se notan las faltas ó aciertos que ocasionaron los resultá
is que tuvieron. Por esto es esta obra muy interesante á toda clase de militares» y 
asi la juzgó en su censura la Real academia Española de la Historia. Se vende en 
i librería de Ramos» carrera de S. Gerónimo, y en la de Sanz» calle de las Carre
ólas, ¿ 20 rs. en rústica.

Nuevo egercicio cotidiano del cristiano, que contiene cuanto debe practicar des
de que despierta hasta acostarse: explicación de la misa j modo de oirla; prepara
ron y hacimiento de gracias para la confesión y comunión; gozos y ofrecimiento 
del rosario ¿cc.: sacado de la sagrada escritura y santos Padres por D. Juan Chacón, 
canónigo de la santa iglesia catedral de Avila, y pred cador de S. M. Se hallará en 
la imprenta de Dávila, calle de Barrionuevo, y en las librerías de Sojo, calle de las 
Carretas, y de Novillo, calle de ia Concepción Gcrónima.

EN LA IMPRENTA REAL.


